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1. Introducción 

 Esta guía se centra en describir el trámite de autorregistro de fabricantes, procesadores y 

almacenes de cadena de frío para los productos considerados de bajo riesgo, esto es, los no 

listados en el artículo 7 del Decreto 248 de la Administración General de Aduanas de China 

(GACC).1 

 

 Este trámite no sustituye a la necesidad de registrarse también como exportador (otra 

plataforma).2  

 

 Esta guía es una mera orientación con la información disponible en el momento de su redacción. 

La plataforma de registro online está siendo objeto de cambios, por lo que en la medida de lo 

posible y la información disponible, podrá ser actualizada. 

 

 La responsabilidad en la introducción de los datos es, por tanto, de la propia empresa. 

 

 La inscripción en el registro de fabricantes no está sujeta a tasas, es gratuita.  

 

1.1. Información acerca del Reglamento 248  

El Reglamento 248 sobre la aprobación y registro de los productores extranjeros de alimentos 

importados en China se publicó el 12 de abril 2021 y entrará en vigor el 1 de enero de 2022.  

Los productores extranjeros de productos alimenticios importados deben estar registrados ante el 

GACC (General Administration of Customs of China) para poder seguir exportando, o iniciar su 

exportación de productos alimenticios a China.  

A partir del 1 de enero de 2022, el GACC exigirá que el número de registro otorgado en virtud del 

Decreto 248 se incluya de la Declaración aduanera de importación en China para proceder al 

despacho de la mercancía. 

                                                
1

 Puede encontrar una traducción no oficial al inglés del texto completo del Decreto 248 en el siguiente enlace: 

https://www.neubrandenburg.ihk.de/fileadmin/user_upload/Branchen/International/Erlass_Nr._248_chinesische_Generalzolldirektion_Le
bensmittelimportregistrierung12.4.2021.pdf 
2
 Dispone de más información sobre el proceso de registro como exportador, en una plataforma de registro online diferente, en el 

siguiente documento: 
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/paises/navegacion-principal/el-

mercado/estudios-informes/DOC2020849311.html?idPais=CN 

https://www.neubrandenburg.ihk.de/fileadmin/user_upload/Branchen/International/Erlass_Nr._248_chinesische_Generalzolldirektion_Lebensmittelimportregistrierung12.4.2021.pdf
https://www.neubrandenburg.ihk.de/fileadmin/user_upload/Branchen/International/Erlass_Nr._248_chinesische_Generalzolldirektion_Lebensmittelimportregistrierung12.4.2021.pdf
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/paises/navegacion-principal/el-mercado/estudios-informes/DOC2020849311.html?idPais=CN
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/paises/navegacion-principal/el-mercado/estudios-informes/DOC2020849311.html?idPais=CN
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Existen dos tipos de registro en función del nivel de riesgo de los productos que se exporten: 

I. Empresas productoras que requieren la recomendación de las autoridades competentes 

del país de origen. El artículo 7 del Reglamento especifica las categorías de alimentos para 

las que es obligatoria la solicitud de autorización bajo recomendación de las autoridades 

competentes de los países exportadores. 

 

a. Las empresas ya registradas y autorizadas por el GACC en la categoría de carne y 

productos cárnicos, productos de la pesca, productos lácteos, nidos y productos de 

nidos de pájaro, mantienen su registro vigente (4 categorías). 

 

b. En el caso de las empresas productoras de las siguientes categorías de productos: 

tripas de cerdo saladas, productos apícolas, huevos y ovoproductos, aceites y grasas 

comestibles, pastas rellenas, granos comestibles, productos de molinería y maltas, 

hortalizas frescas y deshidratadas y legumbres secas, café en grano sin tostar y 

cacao en grano, condimentos, frutos secos y semillas, frutas desecadas, alimentos 

para fines dietéticos especiales, alimentos funcionales (14 categorías); el 

procedimiento difiere. 

 

El GACC ha solicitado a las autoridades españolas un listado de aquellas 

empresas que hayan exportado estos productos dentro de las 14 categorías 

desde el 1 de enero de 2017, que deberá enviarse junto con una declaración de 

conformidad recomendando las empresas productoras antes del 31 de octubre 

(posteriormente ampliado a 30 de noviembre). EL GACC revisará dichas empresas 

para autorizar su registro. 

Aquellas empresas no autorizadas/registradas previamente deberán solicitar el registro. Sin 

embargo, el GACC no ha facilitado todavía detalles a las autoridades españolas sobre cómo 

llevar a cabo este registro. 

 

II. En el caso de empresas fabricantes de productos no incluidos en categorías anteriores, el 

registro se realiza mediante un procedimiento simplificado de autorregistro directamente 

por las empresas. (artículo 9). 

 

Esta guía se centra por lo tanto en este grupo de productos.  
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2. Cómo realizar el autorregistro 

2.1. Creación de un usuario y clave de acceso 

Acceder a la aplicación de registro en www.singlewindow.cn  

Seleccionar la quinta pestaña “标准版应用” [App de solicitud estándar]. Pulsar el recuadro marcado 

en verde “立即注册” [Registrarse ahora],  

CAPTURA 1  

 

 

Una vez hemos pulsado, accedemos a la siguiente pantalla, donde debemos escoger el tipo de 

usuario, pinchando en el icono del globo terráqueo “境外企业注册” [Registro de empresa de 

ultramar].      

 

 

 

http://www.singlewindow.cn/
https://app.singlewindow.cn/userserver/user/userEtpsRegister/choseRgtWay?service=https%3A%2F%2Fapp.singlewindow.cn%2Fuserserver%2Fj_spring_cas_security_check
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CAPTURA 2 

 

 

 

En la nueva página que se abre, hay que definir un usuario y clave de libre elección, introducir el 

captcha y pulsar “登录” [inicio de sesión]. 

CAPTURA 3 
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Seguidamente, pasamos a una pantalla en la que hay que introducir los datos de contacto del 

fabricante, procesador o almacén de cadena de frío alimentario, debiendo cumplimentar con el 

mayor rigor posible las casillas obligatorias [con asterisco rojo].  

 

 

CAPTURA 4  

 

 



OD

 

 

9 
Oficina Económica y Comercial de la 

Embajada de España en Pekín 

GUÍA RÁPIDA ORIENTATIVA PARA EL REGISTRO DE FABRICANTES DE PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS EXTRANJEROS EN CHINA – DECRETO 248 

En cuanto a la casilla “Approval No.”, para poder cumplimentar con éxito la solicitud, deberá 

introducir el n.º de registro sanitario español o cualquier número identificativo de su empresa. Este 

número no permitirá modificación posterior.  

Tras cumplimentar los datos, pinche en el botón azul [Register now]. El usuario y clave se ha creado 

y el sistema le mostrará la siguiente pantalla (Captura 5), que indica que puede ya acceder para la 

introducción del resto de datos de la solicitud pulsando el nuevo botón azul “登录系统” [acceder al 

sistema]: 

CAPTURA 5 

 

Método 1. Al pulsar, accede otra vez a la misma pantalla que recogemos en la Captura 3, 

accediendo a su expediente tras introducir el usuario, clave, el captcha y pulsando en “登录” [inicio 

de sesión]. 

Método 2. Si no quisiese entrar ahora y prefiriese dejar el resto del proceso para otro momento, 
podrá acceder siempre a su expediente de registro a través de www.singlewindow.cn , volviendo a 

seleccionar la quinta pestaña “标准版应用” [App de solicitud estándar] para hacer un inicio de sesión 

en la ventana de log in introduciendo el usuario, la clave, el captcha y pulsando en “登录” [inicio de 

sesión].  

 

 

 

 

http://www.singlewindow.cn/
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CAPTURA 6 

 

Tras esto, visualizará la siguiente pantalla:  

CAPTURA 7 

 

 

Ahora debe ir bajando con la barra azul que señalamos en rojo hasta encontrar el icono “境外企业” 

[empresas de ultramar]. Hay que pinchar en el circulo CIFER y nuevamente en el recuadro azul 

“China Import Food Enterprise Registration” una vez que aparezca destacado. Pasamos entonces 

a lo que será la pantalla principal de su expediente de registro, donde tendrá que introducir y 

seleccionar información específica para los alimentos que fabrique, procese o almacene en frío. 

 

 



OD

 

 

11 
Oficina Económica y Comercial de la 

Embajada de España en Pekín 

GUÍA RÁPIDA ORIENTATIVA PARA EL REGISTRO DE FABRICANTES DE PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS EXTRANJEROS EN CHINA – DECRETO 248 

CAPTURA 8 

 

 

 

2.2. Acceso a la página principal de su expediente de registro 

Tanto si ha accedido a partir del método 1 o 2 que mencionamos en la página 9, visualizará lo 

siguiente:  

CAPTURA 9 
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- Una pestaña que resaltamos en rojo “注册申请” [formulario de registro], que tratamos en la 

página siguiente.  

 

- Una pestaña que resaltamos en amarillo “申请单查询” [comprobación del estado de la 

solicitud], que tratamos en la página 25. 

 

- Una pestaña que resaltamos en verde “产品类别查询” [comprobación de la categoría de 

producto], y que incluye un buscador de categorías de alimentos correspondientes a la 

clasificación de GACC a partir del/los código/s arancelario/s HS de sus productos, y que 

tratamos en la página 14.  

 

Pinchando sobre la pestaña en rojo “注册申请” [formulario de registro], accedemos a la clasificación 

de categorías alimentarias establecida por el GACC, debiendo seleccionar la que corresponda a su 

producto para proseguir con la solicitud:  

Dicha lista incluye alimentos para los cuales el fabricante debe contar con la recomendación de las 

autoridades competentes del país de origen del alimento (Captura 10, pág. 13), que no se tratan en 

esta guía como se ha indicado en la introducción. 
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CAPTURA 10  

 

 

 

Y, bajando con el cursor dentro de la misma pantalla, otra lista de alimentos para los cuales el 

fabricante, procesador o almacén de cadena de frío puede registrarse sin necesidad de 

recomendación (Captura 11):  
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CAPTURA 11 

 

 

Consideremos, como ejemplo, el registro de un fabricante de cerveza. ¿Cómo podemos identificar 

la categoría bajo la cual su producto “cerveza” se encuentra agrupado? 
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2.3. Consulta de la categoría de alimento a partir del código HS 

En la misma pantalla, seleccionando la pestaña verde “产品类别查询” [comprobación de la categoría 

de producto] –la resaltamos en verde en la captura 9 de la página 11 de la guía–, accedemos al 

buscador de categorías. Introducimos los 6 primeros dígitos del código HS para la cerveza (220300) 

en la casilla “HS编吗” y pulsamos: 

CAPTURA 12A  

(Detalle de la parte izquierda de la pantalla; para una imagen completa, una por la línea roja a la 

captura 12B) 

 

CAPTURA 12B  

(Detalle de la parte derecha de la pantalla) 

 



OD

 

 

16 
Oficina Económica y Comercial de la 

Embajada de España en Pekín 

GUÍA RÁPIDA ORIENTATIVA PARA EL REGISTRO DE FABRICANTES DE PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS EXTRANJEROS EN CHINA – DECRETO 248 

Como se puede ver, el buscador asigna el valor “发酵酒及其配制酒”[alcoholes fermentados] y a su 

derecha el carácter “否” que indica que NO necesitamos la recomendación de las autoridades 

competentes españolas para nuestro producto. Si el carácter fuese “是 ”, entonces SÍ sería 

necesaria.  

Con esta información, volvemos a la pantalla de selección de la categoría de producto, pulsando  

“注册申请” [formulario de registro] –la pestaña resaltada en rojo en la Captura 9 de esta guía–.  

CAPTURA 13 

 

 

Volvemos por tanto a la pantalla indicada en la Captura 11 y pinchando en “酒类 ” [bebidas 

alcohólicas] vemos que entre las subcategorías que se despliegan aparece “发酵酒及其配制酒” 

[alcoholes fermentados].  

 

 

Al seleccionarla, el sistema nos transfiere automáticamente a una nueva pantalla donde tendremos 

que identificar en detalle el producto a exportar:  
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2.4. Introducción de los datos del producto alimentario 

Realizado el proceso explicado en el apartado anterior, el sistema nos presenta la primera de varias 

pantallas donde deberemos cumplimentar información variada sobre el producto o productos –

tantos como vayamos a exportar–, el proceso de producción, documento mercantil de nuestra 

empresa, ingredientes y materia prima que utilizamos, etc.3 

CAPTURA 14 

 

 

En esta pantalla, deberemos completar las casillas que hemos delimitado con un recuadro amarillo 

y deberemos adjuntar archivos pinchando en algunos de los botones azules que se ven bajo la línea 

roja.  

 

 

                                                
3
 Los fabricantes de ingredientes SÓLO tienen que registrarse si el ingrediente se exporta separado como tal; NO tienen que solici tar 

registro si el ingrediente forma parte de un alimento que fabrique un tercero.   
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CAPTURA 14 AMPLIADA (DETALLE SUPERIOR)  

 

 

Opcionalmente se podría añadir información sobre fechas de ampliación de la fábrica y de sus instalaciones 

sanitarias, concepto de la renovación y comentarios al respecto.  

En la parte baja de la pantalla tenemos lo siguiente:  

 

CAPTURA 14 AMPLIADA (DETALLE INFERIOR)  

 

 

Vamos ahora a adjuntar copia escaneada del documento mercantil o licencia fiscal del 

establecimiento español. Pinchando en “附件上传” [adjuntar documento], se despliega la siguiente 

ventana: 
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CAPTURA 15 

 

 

Pasamos ahora a adjuntar los datos del alimento o alimentos que exporten –hasta ahora sólo se había 

indicado la categoría, pero aún no está identificado con exactitud el producto–. Este paso es muy 

importante porque tendremos que definir si somos establecimiento “fabricante”, “procesador” o “almacén 

de cadena de frío”. La información a completar será diferente dependiendo de si su empresa es 

fabricante/procesador o bien si es almacén, en cuyo caso, hay dos casillas más que completar.  

Pinchando bajo 拟对华注册/增加的产品 en “新增” [agregar], se abre esta ventana:  

 

CAPTURA 16  
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Una vez completada y guardada pulsando en el botón azul “保存” en la ventana anterior, esta se 

cierra, y en la pantalla principal,  hay que pinchar para indicar exportaciones en los últimos dos años 

para este producto: 

 

Pulsando en el botón de la imagen, se abrirá otra ventana.  

Si se han introducido varios alimentos con distinto código, habrá que determinar el que corresponda 

para los datos de exportación que consignemos –habrá que introducirlos para cada alimento, 

sucesivamente–, seleccionándolo en la primera de las casillas. En la segunda casilla se consignará 

el año de exportación (si hay varias en un año, se consideran como una sola y sólo se marcará 

2019 y/o 2020 para solicitudes realizadas en 2021 que tuviesen lugar en los dos años 

inmediatamente anteriores. En la tercera, habrá que indicar el país de origen del producto exportado 

( hay un desplegable y puede seleccionar ESP).  

Una vez completada esta información y guardada pulsando en el botón azul “保存” en la ventana 

anterior, esta se cierra, y en la pantalla principal, antes de pasar a la página siguiente, en el ángulo 

superior izquierdo (Captura 14), pinchar en “暂存 ” [guardar] para que quede salvada toda la 

información  

          

 

Pinchar ahora en el botón azul “下一页” [pasar a la siguiente página] que encontrará en la parte 

inferior de la pantalla para pasar a la pantalla de datos de los ingredientes, materia prima y 

producción del establecimiento: 
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CAPTURA 17 

 

 

Para agregar la información sobre ingredientes, pinchamos en “新增 ” [Agregar] para abrir la 

siguiente ventana, que mostramos en la Captura 18.  

Si ha notificado la exportación de varios alimentos, en el desplegable “seleccione alimento” tiene 

que indicar aquel para el que vaya a desglosar los ingredientes. Puede repetir la operación tantas 

veces como sea necesario agregando “新增” desde la pantalla principal (Captura 17).  

Dentro de la ventana de ingredientes (Captura 18) puede ir añadiendo ingredientes sucesivos del 

producto. La casilla “% sobre el total” requiere indicar el % en peso del ingrediente en el alimento –

incluir el símbolo “%”–. No hay que informar sobre los aditivos.  
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CAPTURA 18 

 

No olvide pinchar en “保存” antes de cerrar la ventana.  

 

Para agregar la información sobre el proveedor de la materia prima (ingrediente principal del 

alimento por el que obtiene el código HS). Pinchar “新增” en el área de pantalla correspondiente 

que se indica en la Captura 17, para abrir la siguiente ventana:  

CAPTURA 19 

 

Para marcar el tipo de suministro de agua potable del establecimiento, las opciones son: 
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“公共用水” Agua procedente de la red general de aguas 

“企业自由水源” Fuente/captación de agua propia de la empresa 

 

Para la información sobre el proceso de fabricación, se ofrece un recuadro donde se puede indicar 

la forma de elaboración del producto (ejemplo de la App: “…fermentación durante 30 días”).  

A la derecha del recuadro hay un botón que permite, voluntariamente, adjuntar un archivo gráfico 

del proceso de producción:  

 

Por último, hay que indicar el número total de empleados del establecimiento y la cantidad de 

personal técnico, 30 y 6, respectivamente, en el ejemplo.  

Seguidamente damos a guardar en el ángulo superior izquierdo de la página y pinchamos en la 

parte inferior “下一页” para pasar a la página siguiente.  

Llega el turno ahora de adjuntar una declaración del representante legal del establecimiento –

fabricante, procesador, almacén de cadena de frío– con el siguiente texto, que debe ir firmado, con 

indicación del puesto del responsable, y fechado:  

“Por la presente, se declara que la información y los documentos complementarios enviados por 

esta empresa son verdaderos y completos, y pueden cumplir con las leyes y regulaciones 

pertinentes de China y [insertar nombre del país de origen del establecimiento] y los requisitos de 

las “Normas de la R.P.C. sobre el registro y la gestión de empresas de producción de alimentos 

importados en el extranjero”. 
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CAPTURA 20 

 

Una vez haya subido el documento firmado, sellado y fechado, pulsar en “guardar” y “página 

siguiente” que permite consultar todos los archivos adjuntados a lo largo de las páginas anteriores: 

CAPTURA 21A 

(Detalle de la parte izquierda de la pantalla; para una imagen completa, una por la línea roja a la  

captura 21B) 
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CAPTURA 21B  

(Detalle de la parte derecha de la pantalla) 

 

 

Al pulsar para revisar el expediente completo, pasamos a una página resumen de toda la 

información que contiene su expediente de registro. Desde esta página podrá hacer los últimos 

cambios, si lo desea, que deberá guardar, como se ha indicado.  

En la parte inferior de dicha página encontrará el botón “申报” para enviar la solicitud a GACC.  

 

A partir de ese momento, GACC recibirá su solicitud, la revisará e irá publicando en la plataforma 

los cambios de estado posibles, que deberá revisar periódicamente, siguiendo las instrucciones que 

le indicamos a continuación.  

2.5. Comprobación del estado de la solicitud 

Desde la barra de menú sombreada, una vez en la página de acceso al expediente pulse en la 

segunda pestaña del menú del margen izquierdo “综合查询” para desplegar la opción “申请单查询” 

resaltada en amarillo (ver Captura 9 en página 11 de esta guía), se abrirá un cuadro indicando el 

estado de su solicitud:  
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CAPTURA 22A 

(Detalle de la parte izquierda de la pantalla; para una imagen completa, una por la línea negra a la 

captura 22B) 

 

En la imagen que mostramos, aún no aparece el número de registro, estando la solicitud de registro 

pendiente de envío, al no haber completado en esta prueba el último paso del apartado 2.4.  

CAPTURA 22B  

(Detalle de la parte derecha de la pantalla) 
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Si desea conocer todos los servicios que ofrece ICEX España Exportación e 

Inversiones para impulsar la internacionalización de su empresa contacte con: 

Ventana Global 

913 497 100 (L-J 9 a 17 h; V 9 a 15 h) 

informacion@icex.es 

Para buscar más información sobre mercados exteriores siga el enlace  

www.icex.es 

mailto:informacion@icex.es
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/estudios-de-mercados-y-otros-documentos-de-comercio-exterior/index.html
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